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1 DÉCIMO SÉPTIMA 16 de diciembre del 12015

LISTA DE ASISTENCIA EN LA CIUDAD DE TLALNEPANTLA,MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ,ESTADO DE MÉXICO,EN LA SALA DE CONSEJO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA,SIENDO LAS QUINCE HORAS DEL DIA DIEZ Y SEIS DE DICIEMBRE
DE 2015,SE REUNIERON PARA CELEBRAR LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA,LOS IEMBROS DE CONSEJO DIRECTIVO DE ESTE ORGANISMO.

C. LUIS EUGENIO MAYEN ROSAS.PRESIDENTE.  LIC FRANCISCO NUÑEZ
ESCUDERO,SERETARIO. C.JOSE JANITZIO SOTO ELGUERA,COMISARIO.
C.JUANA FLORES TORRES,VOCAL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO.
C.ROSAURA ZENTENO GAETA,VOCAL REPRESENTANTE DE USUARIOS

LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA EN VIIRTUD DE ENCONTRARSE TODOS LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO, C.LUIS EUGENIO MAYEN ROJAS,LIC FRANCISCO NUÑEZ ESCUDERO,C.JOSE JANITZIO SOTO
ELGUERA,C.JUANA FLORES TORRES,C.ROSAURA ZENTENO GAETA,C.CARLOS GUILLERMO LÓPEZ PEREIRA, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA DÉCIMA SEPTIMA SESIÓN
ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA,ESTADO DE MÉXICO. A CONTINUACIÓN EL C.LUIS EUGENIO MAYEN ROSAS,PRESIDENTE DEL CONSEJO,LE SOLICITA AL LIC. FRANCISCO NUÑEZ
ESCUDERO,SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES,LOS ASUNTOS PROPUESTOS PARA EL ORDEN DEL DÍA.

APROBACION  DE LA FE DE ERRATAS AL  REGLAMENTO  INTERIOR DEL ORGANO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE
AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE   TLALNEPANTLA   (OPDM),  PUBLICADO   EN   LA   GACETA   MUNICIPAL   NUMERO
CUARENTA ,PRIMERA SECCION, CON  FECHA  4  DE  ABRIL  DE  2014, SOLICITADA  MEDIANTE  OFICIO  DAF/325/2015  DE  FECHA  9  DE NOVIEMBRE DE
2015,POR EL MTRO MAURICIO RUIZ FERNANDEZ,DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

PARA TAL EFECTO EL MISMO SECRETARIO LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL MTRO MAURICIO RUIZ FERNANDEZ, QUIEN COMENTO QUE ES NECEARIA LA APROBACION DE
DICHA FE DE ERRATAS, CON EL PROPOSITO DE QUE POR UN LADO,  LA CONTRALORIA INTERNA DE ESTE ORGANISMO, CONFORME A SU AMBITO DE COMPETENCIA, ESTABLECIDO EN
EL CAPITULO SEGUNDO ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA,PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL NUMERO CUARENTA, EL VIERNES 4 DE ABRIL DE 2014,ESTE
EN CONDICIONES DE VIGILAR LA REALIZACION DE LAS CORRECCIONES PROCEDENTES AL MANUAL  DE ORGANIZACION DEL OPDM; Y POR EL OTRO, QUEDEN DEBIDAMENTE
SUSTENTADAS LAS CATEGORIAS DEL PERSONAL,TAL Y COMO VIENEN REFLEJANDOSE EN LOS RECIBOS DE NOKINA Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL, DESDE EL INICIO DE LA ACTUAL
ADMINISTRACION. EN BASE A LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN REFERENTE A LOS ARTICULOS 19 FRACCIONES II Y III, 22, 48 FRACCIÓN II INCISO A) Y 56 DEL REGLAMENTO EN COMENTO,
ELLO DEBIDO A QUE EN DICHO ARTÍCULO SE SEÑALA AL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS COMO UNIDAD, A LA COORDINACIÓN DE CULTURA DEL AGUA Y DIFUSIÓN COMO UNIDAD Y, A
LA COORDINACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO COMO DEPARTAMENTO, POR LO QUE A PETICIÓN DE LA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTE
DESCENTRALIZADO, LE SOLICITO DE LA ,AMERA MÁS ATNETA SIRVA GIRAR SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE REALICE LA
CORRESPONDIENTE FE DE ERRATAS, CON LA FINALIDAD DE SUPRIMIR LOS MENCIONADOS ERRORES, EN VIRTUD DE QUE SE HA OCASIONADO UN ERROR EN LOS CARGOS DE LOS
TITULARES DE LAS MENCIONADAS ÁREAS, ASI COMO LA PROPUESTA PARA SU DEBIDA CORRECCIÓN.

ACTAS DE CABILDO

APROBACION  DE LA FE DE ERRATAS AL  REGLAMENTO  INTERIOR DEL ORGANO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE
AGUA POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE   TLALNEPANTLA   (OPDM),  PUBLICADO   EN   LA   GACETA   MUNICIPAL   NUMERO
CUARENTA ,PRIMERA SECCION, CON  FECHA  4  DE  ABRIL  DE  2014, SOLICITADA  MEDIANTE  OFICIO  DAF/325/2015  DE  FECHA  9  DE NOVIEMBRE DE
2015,POR EL MTRO MAURICIO RUIZ FERNANDEZ,DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

PARA TAL EFECTO EL MISMO SECRETARIO LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL MTRO MAURICIO RUIZ FERNANDEZ, QUIEN COMENTO QUE ES NECEARIA LA APROBACION DE
DICHA FE DE ERRATAS, CON EL PROPOSITO DE QUE POR UN LADO,  LA CONTRALORIA INTERNA DE ESTE ORGANISMO, CONFORME A SU AMBITO DE COMPETENCIA, ESTABLECIDO EN
EL CAPITULO SEGUNDO ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA,PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL NUMERO CUARENTA, EL VIERNES 4 DE ABRIL DE 2014,ESTE
EN CONDICIONES DE VIGILAR LA REALIZACION DE LAS CORRECCIONES PROCEDENTES AL MANUAL  DE ORGANIZACION DEL OPDM; Y POR EL OTRO, QUEDEN DEBIDAMENTE
SUSTENTADAS LAS CATEGORIAS DEL PERSONAL,TAL Y COMO VIENEN REFLEJANDOSE EN LOS RECIBOS DE NOKINA Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL, DESDE EL INICIO DE LA ACTUAL
ADMINISTRACION. EN BASE A LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN REFERENTE A LOS ARTICULOS 19 FRACCIONES II Y III, 22, 48 FRACCIÓN II INCISO A) Y 56 DEL REGLAMENTO EN COMENTO,
ELLO DEBIDO A QUE EN DICHO ARTÍCULO SE SEÑALA AL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS COMO UNIDAD, A LA COORDINACIÓN DE CULTURA DEL AGUA Y DIFUSIÓN COMO UNIDAD Y, A
LA COORDINACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO COMO DEPARTAMENTO, POR LO QUE A PETICIÓN DE LA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTE
DESCENTRALIZADO, LE SOLICITO DE LA ,AMERA MÁS ATNETA SIRVA GIRAR SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE REALICE LA
CORRESPONDIENTE FE DE ERRATAS, CON LA FINALIDAD DE SUPRIMIR LOS MENCIONADOS ERRORES, EN VIRTUD DE QUE SE HA OCASIONADO UN ERROR EN LOS CARGOS DE LOS
TITULARES DE LAS MENCIONADAS ÁREAS, ASI COMO LA PROPUESTA PARA SU DEBIDA CORRECCIÓN.

PROYECTO DELPRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS QUR REGIRÁ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. SE PUSO A DISPOSICION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO LA DOCUMENTACION PARA SU ANALISIS, DEBATE Y APROBACION. (SE ANEXA LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE).
A  EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS DE LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 31, FRACCION
XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES, ME PERMITO SOLICITAR A USTEDES SEA
APROBADO ESTE PUNTO. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, C. LUIS EUGENIO MAYEN ROSAS, EN USO DE LA PALABRA, SE DIRIGE A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO
DIRECTIVO PARA SABER SI ES QUE TIENEN ALGÚN COMENTARIO U OBSERVACIÓN QUE HACER, LO MANIFIESTEN. AL NO EXISTIR OBSERVACIÓN O COMENTARIO A ESTE PUNTO,  EL
PRESIDENTE, C. LUIS EUGENIO MAYEN ROSAS LE SOLICITA AL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO, LIC. FRANCISCO NUÑEZ ESCUDERO, SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO DEL
ORDEN DEL DIA QUE SE PRESENTÓ, POR LO QUE ESTE EXPRESA: "SEÑORES INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO, LES SOLICITO A QUIENES ESTÉN A FAVOR DE APROBAR ESTE
PUNTO SIRVAN LEVANTAR LA MANO".ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO INFORMA  A LA PRESIDENCIA DEL MISMO QUE LA PROPUESTA ES APROBADA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES CON DERECHO A VOTO.

PROGRAMA DE BONIFICACION POR CONCEPTO DE DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, RECEPCION DE CAUDALES DE AGUAS
RESIDUALES  PARA  SU  TRATAMIENTO O  MANEJO  Y  CONDUCCION, EN  EL  MUNICIPIO  DE  TLALNEPANTLA  DE  BAZ;   A   PENSIONADOS   Y JUBILADOS,
HUERFANOS MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS  MAYORES, VIUDAS  O  VIUDOS  SIN  INGRESOS FIJOS  Y  AQUELLAS
PERSONAS  FISICAS  CUYA  PERCEPCION  DIARIA  NO  REBASE  TRES  SALARIOS  MINIMOS  GENERALES DEL AREA GEOGRAFICA QUE CORRESPONDA,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

CON FUNDAMENTO A LOS ARTÍCULOS 115 FRACCION IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICAMDE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO; 3,7,9,11,129,130BIS,131 Y 133 DEL CÓDIGO FINANCIERO
DEL ESTADO DE MÉXICO; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016,89 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE MÉXICO;25 DEL BANDO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 2013-2015 Y 6,7,16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, LCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA,MÉXICO. SE SOMETEN A SU
CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRESENTE PROGRAMA DE BONIFICACIÓN,EL CUAL SERÁ APLICABLE EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ,DE
ACUERDO CON LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:
 PRIMERO.-EL PRESENTE PROGRAMA TIENE POR OBJETO OTORGAR UNA BONIFICACION DEL 34% EN EL  PAGO DE LOS DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADO,RECEPCIÓN DE CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO O MANEJO Y CONDUCCIÓN PARA USO DOMÉSTICO A FAVOR
DE:PENSIONADOS,JUBILADOS,HUÉRFANOS MENORES DE 18AÑOS,PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES,ADULTOS MAYORES,VIUDAS O VIUDOS SIN INGRESOS FIJOS, Y
AQUELLAS PERSONAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DEL ÁREA GEOGRÁFICA QUE CORRESPONDA.
SEGUNDO.-LA VIGENCIA DEL PROGRAMA,COMPRENDE DEL 1° DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016.
TERCERO.-PARA OBTENER LOS BENEFICIOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE PROGRAMA, SE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:A) PESNIONADOS Y
JUBILADOS,DEBERÁN PRESENTAR: CREDENCIAL VIGENTE CON LA QUE ACREDITE SU CONDICIÓN.ACREDITAR CON CREDENCIAL DE ELECTOR,EXPEDIDA POR EL IFE O EL INE,QUE
HABITAN EL INMUEBLE CORRESPONDIENTE. B)HUÉRFANOS MENORES DE 18 AÑOS,DEBERÁN PRESENTAR:ACTA DE NACIMIENTO.ACTA DE DEFUNCIÓN DE LOS PADRES.ACREDITAR
MEDIANTE CARTA DE RESIDENCIA,EXPEDIDA POR EL COPACI DE SU COLONIA,QUE HABITAN EL INMUEBLE CORRESPONDIENTE. C)PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES,DEBERÁN PRESENTAR:ACREDITAR SU CONDICIÓN CON CREDENCIAL VIGENTE EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN PUBLICA.ACREDITAR CON CREDENCIAL DE
ELECTOR,EXPEDIDA POR EL IFE O EL INE,QUE HABITAN EL INMUEBLE CORRESPONDIENTE. D)ADULTOS MAYORES,DEBERÁN:ACREDITATR QUE TIENEN 60AÑOS O MAS,ACREDITAR
CON CREDENCIAL DE ELECTOR,EXPEDIDA POR EL IFE O EL INE, QUE HABITAN EL INMUEBLE CORRESPONDIENTE. E)VIUDAS O VIUDOS SIN INGRESOS FIJOS,DEBERÁN:ACREDITAR SU
CONDICIÓN CON CREDENCIAL VIGENTE.ACREDITAR CON CREDENCIAL DE ELECTOR,EXPEDIDO POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA(DIF) DE
TLALNEPANTLA, QUE NO TIENE INGRESO FIJO. F)PERSONAS FISICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DEL ÁREA QUE CORRESPONDA,
AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ,DEBERÁN:ACREDITAR QUE PERCIBEN MENOS DE TRES SALARIOS MÍNIMOS CON DOCUMENTOS FEHACIENTE. ACREDITAR CON CREDENCIAL
DE ELECTOR, EXPEDIDA POR EL IFE O EL INE, QUE HABITAN EL INMUEBLE CORRESPONDIENTE.
CUARTO.-LA BONIFICACIÓN SE APLICARÁ A UNA SOLA VIVIENDA, A AQUEL BENEFICIARIO QUE ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBNLE CORRESPONDIENTE,SIN INCLUIR
DERIVACIONES; ASIMISMO,ESTE BENEFICIO NO APLICARÁ EN CUOTAS MÍNIMAS.
QUINTO.-LOS CONTRONUYENTES QUE SE ACOJAN A LA BONIFICACIÓN ESTABLECIDA EN ESTE PROGRAMA Y QUE PROPORCIONEN DOCUMENTOS O INFORMACIÓN FALSA,PERDERÁN
LOS BENEFICIOS QUE SE LES HUBIEREN OTORGADO EN RELACIÓN CON EL BIMESTRE O BIMESTRES DE QUE SE TRATE, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES A
QUE HAYA LUGAR.
SEXTO.-LOS BENEFICIOS QUE SE CONFIEREN EN EL PRESENTE PROGRAMA NO OTORGAN A LOS CONTRIBUYENTES EL DERECHO A DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN ALGUNA DE
AQUELLOS ADEUDOS FISCALES QUE YA HUBIERAN SIDO PAGADOS.
SÉPTIMO.-NO PROCEDERÁ LA ACUMULACIÓN DE BENEFICIOS FISCALES.
OCTAVA.- ESTE PROGRAMA NO PODRÁ APLICARSE DE MANERA RETROACTIVA.
NOVENA.-ESTE PROGRAMA NO SERÁ APLICABLE A LAS DEPENDENCIAS,ENTIDADES,ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y DE GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LOS
ESTADOS,DE LOS MUNICIPIOS,DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS.
DÉCIMO.-LA INTERPRETACIÓN DE ESTE PROGRAMA PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES CORRESPONDERÁ AL O.P.D.M.

PROGRAMA DE BONIFICACION POR CONCEPTO DE DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, RECEPCION DE CAUDALES DE AGUAS
RESIDUALES  PARA  SU  TRATAMIENTO O  MANEJO  Y  CONDUCCION, EN  EL  MUNICIPIO  DE  TLALNEPANTLA  DE  BAZ;   A   PENSIONADOS   Y JUBILADOS,
HUERFANOS MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS  MAYORES, VIUDAS  O  VIUDOS  SIN  INGRESOS FIJOS  Y  AQUELLAS
PERSONAS  FISICAS  CUYA  PERCEPCION  DIARIA  NO  REBASE  TRES  SALARIOS  MINIMOS  GENERALES DEL AREA GEOGRAFICA QUE CORRESPONDA,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

CON FUNDAMENTO A LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POL´TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3,7,9,11,129,130BIS,131 Y 133 DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016, 89 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016,89 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO;  25 DEL BANDO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 2013- 2015   Y  6, 7,16    DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO  DE TLALNEPANTLA,MÉXICO. SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRESENTE
PROGRAMA DE BONIFICACIÓN, EL CUAL SERA APLICABLE EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:

PROGRAMA DE BONIFICACION POR CONCEPTO DE DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, RECEPCION DE CAUDALES DE AGUAS
RESIDUALES  PARA  SU  TRATAMIENTO O  MANEJO  Y  CONDUCCION, EN  EL  MUNICIPIO  DE  TLALNEPANTLA  DE  BAZ;   A   PENSIONADOS   Y JUBILADOS,
HUERFANOS MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS  MAYORES, VIUDAS  O  VIUDOS  SIN  INGRESOS FIJOS  Y  AQUELLAS
PERSONAS  FISICAS  CUYA  PERCEPCION  DIARIA  NO  REBASE  TRES  SALARIOS  MINIMOS  GENERALES DEL AREA GEOGRAFICA QUE CORRESPONDA,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

CON FUNDAMENTO A LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POL´TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3,7,9,11,129,130BIS,131 Y 133 DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016, 89 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016,89 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO;  25 DEL BANDO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 2013- 2015   Y  6, 7,16    DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO  DE TLALNEPANTLA,MÉXICO. SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRESENTE
PROGRAMA DE BONIFICACIÓN, EL CUAL SERA APLICABLE EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:

ASUNTOS GENERALES EL PRESIDENTE DEL CNSEJO DIRECTIVO, C. LUIS EUGENIO MAYEN ROSAS, EN USO DE LA PALABRA, SE DIRIGE A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO PARA SABER SI TIENEN
ALGÚN COMENTARIO U OBSERVACIÓN QUE HACER, LO MANIFIESTEN. AL NO EXISTIR OBSERVACIÓN O COMENTARIO A ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE, C. LUIS EUGENIO MAYEN
ROSAS LE SOLICITO AL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO, LIC. FRANCISCO NUÑEZ ESCUDERO, CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.

CLAUSURA DE LA SESIÓN EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO, LIC. FRANCISCO NUÑEZ ESCUDERO INFORMA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, SE REFIERE A LA CLAUSULA DE LA SESION.
EN USO DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO C. LUIS EUGENIO MAYEN ROSAS, EXPRESA: "AGRADEZCO SU ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN ESTA DECIMA
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA. AL NO HABER MAS ASUNTOS POR DESAHOGAR, LA MISMA SE DA POR CONCLUIDA SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL
MISMO DIA DE SU INICIO", FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, QUIENES EN ELLA INTERVINIERON.

MTRO MAURICIO RUIZ FERNANDEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS


